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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 18579 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2007, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, para la aplicación de la Orden PRE/
2017/2007, de 6 de julio, por la que se regula el 
derecho de cobro correspondiente a la finan-
ciación del déficit ex ante de ingresos de las 
liquidaciones de las actividades reguladas y su 
procedimiento de subasta.

El Real Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre, por el 
que se establece la tarifa eléctrica a partir de 1 de enero de 
2007 reconoce ex ante la existencia de un déficit de ingre-
sos en las liquidaciones de las actividades reguladas que 
se generará entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de marzo 
de 2007 que asciende a 750 millones de euros. Asimismo, 
establece que en los Reales Decretos por los que se modi-
fiquen las tarifas eléctricas durante el año 2007, se recono-
cerá ex ante un déficit en las liquidaciones de las activida-
des reguladas, en cuyo cálculo se tendrá en cuenta el 
déficit o superávit de trimestres anteriores. Dichos déficits 
se financiarán con los ingresos que se obtengan mediante 
la subasta del derecho a percibir un determinado porcen-
taje de la facturación mensual por tarifas de suministro y 
tarifas de acceso a las redes de transporte y distribución.

El Real Decreto 1634/2006 habilita también al Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio y al Ministerio de 
Economía y Hacienda a regular mediante Orden Ministe-
rial conjunta las características de los derechos de cobro y 
el procedimiento para su subasta.

El Real Decreto 871/2007, de 29 de junio, por el que se 
ajustan las tarifas eléctricas a partir del 1 de julio de 2007 
reconoce ex ante la existencia de un déficit adicional de 
ingresos en las liquidaciones de las actividades reguladas 
que se generará entre el 1 de julio de 2007 y el 30 de sep-
tiembre de 2007 que asciende a 750 millones de euros.

Con fecha 7 de julio de 2007 se publicó en el BOE la 
Orden PRE/2017/2007, de 6 de julio, por la que se regula el 
derecho de cobro correspondiente a la financiación del 
déficit ex ante de ingresos de las liquidaciones de las acti-
vidades reguladas y su procedimiento de subasta.

Dicha Orden, en el punto 4 del artículo 8, establece 
que las subastas serán gestionadas por la Comisión 
Nacional de Energía. Por otro lado, la Disposición final 
primera de esa misma Orden autoriza a la Dirección 
General de Política Energética y Minas del MITYC a dictar 
las resoluciones precisas para la aplicación de dicha 
Orden.

En su virtud y vista la propuesta de la Comisión Nacio-
nal de Energía, esta Dirección General de Política Energé-
tica y Minas tiene a bien disponer:

Artículo 1. Objeto.

La presente Resolución desarrolla algunos aspectos 
asociados a la definición y al procedimiento de ingresos y 
pagos y la determinación de los flujos monetarios del 
derecho de cobro a subastar correspondiente a la finan-
ciación ex ante del desajuste de ingresos de las activida-
des reguladas con el fin de orientar la correcta aplicación 
de la Orden PRE/2017/2007.

Los aspectos de la Orden PRE/2017/2007 que constitu-
yen el objeto de la presente Resolución son:

(i) Definición de los tipos de interés a considerar.
(ii) Procedimiento para el cálculo de la anualidad 

necesaria para satisfacer los derechos de cobro, a efectos 

de su inclusión en los costes a considerar en la determina-
ción de las tarifas de suministro y de acceso del año de 
que se trate.

(iii) Procedimiento para el cálculo definitivo al cierre 
de cada ejercicio del importe pendiente de cobro corres-
pondiente a los derechos de cobro.

(iv) Procedimiento a seguir por la Comisión Nacional 
de Energía para los ingresos y pagos del derecho de 
cobro.

(v) Satisfacción del derecho de cobro en el plazo 
máximo de quince años desde la fecha de su desem-
bolso.

(vi) Aplicación de los saldos de tesorería.
(vii) Inicio de la subasta.

Artículo 2. Tipo de interés.

1. El tipo de interés de referencia que se utilizará 
para el cálculo de la anualidad necesaria para satisfacer 
los derechos de cobro, a efectos de su inclusión en los 
costes a considerar en la determinación de las tarifas de 
suministro y de acceso del año n, será la media de las 
cotizaciones del Euribor a tres meses del mes de noviem-
bre del año n-1. El tipo de interés resultante para cada 
agente adjudicatario o los titulares sucesivos será el 
resultado de modificar el tipo de interés de referencia por 
el diferencial que le haya sido adjudicado en la subasta.

2. El tipo de interés reconocido a cada titular en el 
año n y aplicable al importe definitivo pendiente de com-
pensación a 31 de diciembre del año n-1, será la media de 
las cotizaciones del Euribor a tres meses del mes de 
noviembre inmediatamente anterior al año en que haya 
de aplicarse, esto es, del mes de noviembre del año n-1, 
más el diferencial que le haya sido adjudicado en la 
subasta.

No obstante, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 1, punto 10, del Real Decreto 1634/2006, de 29 de 
diciembre, por el que se establece la tarifa eléctrica a par-
tir de 1 de enero de 2007, el tipo de interés de referencia 
para determinar el importe pendiente de compensación a 
31 de diciembre de 2007 será el Euribor a tres meses de la 
media de las cotizaciones del mes de noviembre de 2007.

3. Se entenderá como Euribor a tres meses la refe-
rencia establecida en el artículo 3, apartado 2, párrafo 
segundo, de la Orden PRE/2017/2007.

4. Para periodos inferiores al año, se aplicará la con-
vención Actual/360. A estos efectos, la referencia a las 
páginas Telerate 248 y 249 en el Artículo 3.2 de la Orden 
PRE/2017/2007 será de aplicación para períodos inferiores 
al año y para años completos, respectivamente.

Artículo 3. Cálculo de la anualidad.

1. La anualidad necesaria para satisfacer los dere-
chos de cobro, a efectos de su inclusión en los costes a 
considerar en la determinación de las tarifas de suminis-
tro y de acceso del año n, será la suma de las anualidades 
correspondientes a cada uno de los titulares del derecho 
pendiente de cobro. Dicha anualidad servirá también 
como referencia para cualquier modificación de las tarifas 
que pudiera tener lugar a lo largo del año.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la 
Orden PRE/2017/2007, para el cálculo de las anualidades 
correspondientes al año n, se seguirán las siguientes 
reglas:

a) Se estimarán los importes pendientes de cobro a 
31 de diciembre del año n-1:

(i) Actualizando, con el tipo de interés establecido en 
el artículo 2.2 de esta Resolución, los importes definitivos 
del derecho pendiente de cobro a 31 de diciembre del 
ejercicio n-2 correspondientes a cada titular, que fueron 
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comunicados individualmente y que constituyeron el 
importe pendiente de cobro total publicado por Resolu-
ción de la Dirección General de Política Energética y 
Minas antes del 30 de junio del año n-1. Para periodos 
inferiores al año, se aplicará la convención Actual/360.

(ii) Minorando los importes resultantes de aplicar lo 
recogido en el apartado anterior por la mejor estima-
ción disponible, en el momento de cálculo, de los pagos 
que efectivamente se percibirán durante todo el ejerci-
cio n-1.

Salvo justificación motivada, como mejor estima-
ción se considerarán los pagos efectivamente percibi-
dos los doce meses anteriores al mes de noviembre del 
año n-1, esto es, desde el 1 de diciembre del año n-2 
hasta el 30 de noviembre del año n-1.

b) El tipo de interés para el cálculo de las anualida-
des será el establecido en el artículo 2.1 de esta Resolu-
ción. Para periodos inferiores al año, se aplicará la con-
vención Actual/360

3. Tal y como se establece en el artículo 13.2 de la 
Orden PRE/2017/2007, a efectos de la determinación del 
porcentaje en las tarifas de suministro y de acceso desti-
nado al pago de los derechos de cobro subastados, las 
anualidades correspondientes a cada año no podrán ser 
inferiores en términos nominales a las del ejercicio ante-
rior.

4. De los puntos 1 a 3 anteriores se deriva la 
siguiente formulación: 

  

1,
*

22,1,
*

1,
1

1
1

*
,

Pagos - ),1(

,
),1(1

,
,max

nininini

niT
ni

ni
nini

i
inn

rIPDCIPDC

a
r

r
IPDCa

aA

 

 Donde:

A
n
: Anualidad necesaria para satisfacer los derechos 

de cobro, a efectos de su inclusión en los costes a consi-
derar en la determinación de las tarifas de suministro y de 
acceso del año n.

a
i,n

: Anualidad correspondiente al titular i, a efectos de 
su inclusión en la tarifa del año n.

IPDC*
i,n-1

: Estimación del importe pendiente de cobro 
correspondiente al titular i a 31 de diciembre del año n-1.

IPDC
i,n-2

: Importe pendiente de cobro a 31 de diciem-
bre del año n-2 correspondiente al titular i.

r
i,n-1

, r
i,n-2

: Tipos de interés para el titular i, conforme 
están definidos en el artículo 2 de la presente Resolu-
ción.

T: número de años restantes desde el 1 de enero del 
año para el que se determine la anualidad, esto es, del 
año n, hasta el momento en que se cumplan 15 años 
desde la fecha de adjudicación efectiva del derecho. El 
parámetro T a 1 de enero de 2008 se establece en 15 –(d/
360), siendo d el número de días desde la fecha de adjudi-
cación efectiva hasta el 31 de diciembre de 2007.

Pagos*
i,n-1

: Estimación de los importes efectivamente 
percibidos por el titular i en el año n-1. Como mejor esti-
mación se considerarán los pagos efectivamente percibi-
dos los doce meses anteriores.

Salvo justificación motivada, como mejor estimación 
se considerarán los pagos efectivamente percibidos los 
doce meses anteriores al mes de noviembre del año n-1, 

esto es, desde el 1 de diciembre del año n-2 hasta el 30 de 
noviembre del año n-1.

5. Los intereses mínimos garantizados mensual-
mente a cada titular en el año n, a efectos de lo estable-
cido en el artículo 11.2 de la Orden PRE/2017/2007, se abo-
narán siempre que en el mes anterior exista un importe 
pendiente de cobro a favor del titular porque no se haya 
satisfecho en su totalidad el derecho inicialmente adjudi-
cado al mismo, y se determinarán como: 
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 Donde:

INT MÍN
i,m

: Importe de los intereses mínimos garanti-
zados mensualmente que le corresponda individualmente 
al titular i según lo establecido en el artículo 11.2 de la 
Orden PRE/2017/2007.

Artículo 4. Procedimiento para el cálculo definitivo del 
importe pendiente de cobro correspondiente a los 
derechos.

1. La Comisión Nacional de Energía calculará, para 
cada titular del derecho, el importe pendiente de cobro a 
31 de diciembre de cada ejercicio.

2. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.2 de 
la Orden PRE/2017/2007, para dicho cálculo se aplicarán 
las reglas siguientes:

(i) Se actualizarán, con el tipo de interés estable-
cido en el artículo 2.2, los importes definitivos del dere-
cho pendiente de cobro a 31 de diciembre del ejercicio 
n-1 correspondiente a cada titular, que fueron comuni-
cados individualmente y que constituyeron el importe 
pendiente de cobro total publicados por Resolución de 
la Dirección General de Política Energética y Minas 
antes del 30 de junio del año n. Para periodos inferiores 
al año, se aplicará la convención Actual/360.

(ii) Se minorarán los importes resultantes de apli-
car lo recogido en el apartado anterior por las cantida-
des efectivamente percibidas durante el ejercicio n.

3. Las cantidades resultantes de realizar la opera-
ción descrita en el apartado 2 anterior constituirán los 
importes pendientes de cobro a 31 de diciembre del 
ejercicio de que se trate. El importe pendiente de cobro 
total será la suma de los importes pendientes de cobro 
correspondientes a los titulares del derecho. Así: 
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 Donde:

IPDC
n
: Importe pendiente de cobro total a 31 de 

diciembre del año n.
IPDC

i,n
: Importe pendiente de cobro correspondiente 

al titular i a 31 de diciembre del año n.
r

i,n-1
: Tipo de interés resultante para el titular i.

Pagos
i,n

: Importes efectivamente percibidos por el titu-
lar i en el año n.

4. La Comisión Nacional de Energía comunicará a 
cada uno de los titulares por escrito, conforme al Anexo I 
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y antes del 30 de abril del ejercicio siguiente, el importe 
pendiente de cobro que les corresponda a 31 de diciem-
bre de cada ejercicio. Asimismo, la Comisión Nacional de 
Energía comunicará a la Dirección General de Política 
Energética y Minas el importe pendiente de cobro total a 
31 de diciembre de cada ejercicio, que será publicado 
mediante Resolución de la citada Dirección General antes 
del 30 de junio del ejercicio siguiente.

Artículo 5. Procedimiento a seguir por la Comisión 
Nacional de Energía.

1. Con carácter general y, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 11 de la Orden PRE/2017/2007, la Comisión 
Nacional de Energía, el mismo día en el que reciba el 
importe correspondiente al porcentaje de facturación de 
las tarifas de suministro y de acceso, ingresará, mediante 
transferencia con valor mismo día, en la cuenta de cada 
uno de los titulares del derecho que conste en el registro 
de titulares a que se refiere el artículo 6 de la Orden PRE/
2017/2007 las cantidades correspondientes al derecho de 
su titularidad. En la orden de transferencia se indicará 
el concepto por el que ésta se realiza.

La cantidad correspondiente que percibirá mensual-
mente cada titular del derecho se determinará mediante 
el siguiente procedimiento:

(i) Del total de los ingresos mensuales facturados 
resultantes de aplicar los porcentajes del ejercicio 
correspondiente sobre la facturación de las tarifas de 
suministro y de acceso, netos de los gastos de apertura 
y mantenimiento a que hace referencia el artículo 9 de 
la Orden PRE/2017/2007, se deducirá la totalidad de los 
intereses mínimos garantizados mensualmente a que 
hace referencia el artículo 11.2 de la Orden PRE/2017/
2007 y cuya definición se establece en el artículo 3.5 de 
esta Resolución.

(ii) Al importe resultante de la operación recogida 
en el párrafo (i) anterior se aplicará, para cada titular 
del derecho, el porcentaje equivalente al derecho de su 
titularidad, que será el que se determina en el artículo 4 
de la Orden PRE/2017/2007 para los titulares del dere-
cho y/o el que figure en el Registro de Titulares para los 
titulares sucesivos del derecho, de forma que los por-
centajes de titularidad del importe pendiente de cobro 
total permanezcan constantes respecto de los inicial-
mente adjudicados en la subasta.

(iii) El importe total a percibir mensualmente por 
cada titular será el importe de los intereses mínimos 
garantizados mensualmente que le corresponda indivi-
dualmente según lo establecido en el artículo 11.2 de la 
Orden PRE/2017/2007 y definido en el artículo 3.5 de 
esta Resolución, más la cantidad que resulte de aplicar 
lo recogido en el párrafo (ii) anterior. Así: 
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 Donde:

COBRO
i,m

: Importe total a percibir por el titular i en el 
mes m.

%
i
: Porcentaje equivalente al derecho del titular i, que 

será el que se determina en el artículo 4 de la Orden PRE/
2017/2007 para los titulares del derecho y/o el que figure 
en el Registro de Titulares para los titulares sucesivos del 
derecho.

RECAUD
m
: Total de los ingresos facturados en el mes 

m resultantes de aplicar los porcentajes sobre la factura-

ción de las tarifas de suministro y de acceso, netos de los 
gastos de apertura y mantenimiento a que hace referen-
cia el artículo 9 de la Orden PRE/2017/2007.

INT MÍN
i,m

: Importe de los intereses mínimos garanti-
zados mensualmente que le corresponda individualmente 
al titular i.

2. Con carácter extraordinario, en caso de que 
fuese necesario, la cuantía para cubrir el importe de los 
intereses mínimos garantizados se considerará coste 
liquidable del sistema y será satisfecho por la Comisión 
Nacional de Energía antes de calcular el saldo del fondo 
acumulado de la cuenta específica a que hace referen-
cia el apartado 1.9 del anexo I del Real Decreto 2017/
1997, en la primera liquidación que sea posible 
incluirlo.

3. Los importes mínimos garantizados correspon-
dientes al año 2007, junto con los importes que se deri-
ven en 2007 de la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 7 la presente Resolución, se abonarán en su 
totalidad el 10 de diciembre de 2007 y se determinarán 
aplicando la siguiente fórmula: 
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 Donde:

INT MÍN2007: Importe mínimo garantizado total corres-
pondiente al año 2007.

INT MÍN2007
i
: Importe de los intereses mínimos garan-

tizados que le corresponda en 2007 individualmente al 
titular i.

ADJ
i
: Importe adjudicado en la subasta al titular i.

dif
i
: Diferencial adjudicado en la subasta al titular i.

r
NOV06

: Media del Euribor a 3 meses del mes de noviem-
bre de 2006, entendiendo como Euribor a 3 meses la refe-
rencia establecida en el segundo párrafo del punto 2 del 
artículo 3 de la Orden PRE/2017/2007.

d: Número de días desde la fecha efectiva de adjudica-
ción hasta el 31 de diciembre de 2007.

Artículo 6. Satisfacción del derecho de cobro en el plazo 
máximo de quince años.

1. Según lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden 
PRE/2017/2007, los derechos de cobro reconocidos corres-
pondientes a la financiación del desajuste de ingresos de 
las actividades reguladas deberán ser satisfechos en un 
plazo máximo de quince años desde la fecha de su des-
embolso.

2. No obstante lo anterior, las cantidades pendientes 
de pago en dicha fecha resultantes de desviaciones en la 
cuota satisfecha deberán ser abonadas por la Comisión 
Nacional de Energía antes del 30 de junio de 2023. A estos 
efectos, dicha Comisión incluirá las cantidades adeuda-
das como coste liquidable del sistema en el cómputo de la 
última liquidación provisional correspondiente al año 
decimoquinto, junto con los intereses devengados.

Los intereses devengados se calcularán aplicando, (i) 
hasta el 31 de diciembre de 2022, la media del Euribor a 3 
meses del mes de noviembre de 2021, y (ii) desde el 1 de 
enero del 2023 hasta la fecha en que produzca el abono, la 
media del Euribor a 3 meses del mes de noviembre 
de 2022.

3. Las cantidades correspondientes al porcentaje de 
facturación mensual por tarifas de suministro y tarifas de 
acceso ingresadas, en su caso, con posterioridad a la 
satisfacción definitiva del derecho de cobro serán incor-
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poradas en las liquidaciones provisionales del mes en 
que se produzcan.

Artículo 7 Aplicación de los saldos de tesorería de la 
subasta.

Mientras existan saldos positivos en la cuenta a la que 
se hace referencia en el art. 8.13 de la Orden PRE/2017/
2007, éstos tendrán la consideración de ingresos liquida-
bles del sistema y se destinarán a:

1.º Atender los intereses mínimos garantizados, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 11.2 de la Orden 
PRE/2017/2007, hasta el momento en que sean plena-
mente efectivos los porcentajes sobre la facturación por 
tarifas integrales y por las tarifas de acceso del primer 
ejercicio en el que el derecho de cobro sea incluido como 
coste de la tarifa.

2.º Atender los desajustes de ingresos de activida-
des reguladas que se acrediten en las sucesivas liquida-
ciones correspondientes al ejercicio en el que se autorizó 
la subasta.

3.º Atender los pagos mensuales a los titulares del 
derecho de cobro por encima de los intereses mínimos 
garantizados hasta completar la doceava parte de la anua-
lidad correspondiente, hasta el momento en que sean 
plenamente efectivos los porcentajes sobre la facturación 
por tarifas integrales y por las tarifas de acceso del primer 
ejercicio en el que el derecho de cobro sea incluido como 
coste de la tarifa.

4.º Atender los desajustes de ingresos de activida-
des reguladas que se acrediten en las sucesivas liquida-
ciones correspondientes a ejercicios posteriores.

Artículo 8. Inicio de la subasta.

A efectos de la aplicación de la Disposición final 
segunda de la Orden PRE/2017/2007, se entenderá cum-
plido el plazo con la celebración del inicio de la subasta 
mediante la convocatoria formal de la misma por parte de 
la Comisión Nacional de Energía.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 16 de octubre de 2007.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva.

ANEXO I

Comunicación individual del importe pendiente de cobro, 
a 31 de diciembre de............, del derecho correspondiente 
al déficit ex ante reconocido entre el 1 de enero de 2007 y 
el 31 de marzo de 2007, y entre el 1 de julio de 2007 y el 30 

de septiembre de 2007

Estimado .................................................,

La presente carta tiene por objeto, según lo estable-
cido en el artículo 4.2 de la Resolución de la DGPEM de 
[fecha], que desarrolla la Orden PRE/2017/2007, de 6 de 
julio, por la que se regula el derecho de cobro correspon-
diente a la financiación del déficit ex ante de ingresos de 
las liquidaciones de las actividades reguladas y su proce-
dimiento de subasta, informarle de cuál es el Importe 
Pendiente de Cobro que le corresponde a 31 de diciembre 
de ........... del derecho correspondiente al déficit ex ante 
reconocido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de marzo 
de 2007, y entre el 1 de julio de 2007 y el 30 de septiembre 
de 2007, del que es titular.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 18580 REAL DECRETO 1314/2007, de 5 de octubre, por 
el que se modifica el Real Decreto 650/1994, de 
15 de abril, por el que se establece medidas 
generales de lucha contra determinadas enfer-
medades de los animales y medidas específi-
cas contra la enfermedad vesicular porcina.

El Real Decreto 650/1994, de 15 de abril, por el que se 
establece medidas generales de lucha contra determina-
das enfermedades de los animales y medidas específi-
cas contra la enfermedad vesicular porcina, incorpora a 
nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 92/119/CEE 
del Consejo, de 17 de diciembre de 1992, por la que se 
establecen medidas comunitarias generales para la 
lucha contra determinadas enfermedades de animales y 
medidas específicas respecto a la enfermedad vesicular 
porcina.

Mediante la Directiva 2007/10/CE, de la Comisión, de 21 
de febrero de 2007, por la que se modifica el anexo II de la 
Directiva 92/119/CEE del Consejo en lo que atañe a las 
medidas que deben tomarse en una zona de protección 
cuando se produce un brote de enfermedad vesicular por-
cina, se han establecido nuevas previsiones respecto del 
destino de los productos resultantes del tratamiento, de 
animales de explotaciones ubicadas en la zona de protec-
ción, cuando la situación sanitaria con respecto a la enfer-
medad vesicular porcina lo permita y siempre que se 
haga de manera que no afecte al nivel de protección 
frente a la enfermedad vesicular porcina en el comercio 
intracomunitario o internacional.

Mediante este real decreto se incorpora la Directiva 
2007/10/CE, de la Comisión de 21 de febrero de 2007, a 
través de la modificación del anexo II del Real Decreto 
650/1994, de 15 de abril, al tiempo que se modifica el 
mismo para incluir el régimen sancionador aplicable, y la 
facultad de modificación de sus anexos mediante orden 
del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para su 
adaptación a la normativa comunitaria.

En la elaboración de este real decreto han sido con-
sultadas las comunidades autónomas y las entidades 
más representativas de los intereses de los sectores 
afectados.

Este real decreto se dicta en virtud de la habilitación 
contenida en la disposición final quinta de la Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal, y de acuerdo con la 
competencia prevista en el artículo 149.1.16.ª de la Consti-

Titular:

Importe pendiente de cobro a 31 de diciembre de año 
anterior:

Tipo de interés aplicable:

Cobros percibidos por el titular durante el año n:

Importe pendiente de cobro a 31 de diciembre de 
año n:

Atentamente,
Firma 


